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Ingresos del AIFA no bastan ni para pago de la nómina 
Subsidios del Gobierno mantuvieron en 2022 la operación del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles, que gasta más de lo que genera, de acuerdo con sus estados financieros 

 
El relevo en el INE tensa a diputados 
Inicia el Periodo Ordinario de Sesiones 

 
Disputa 4T con NL la planta de Tesla 
Interesa a Musk parque industrial de Edomex, a un lado del AIFA 

 
Ratifican PRI y PAN reparto del pastel… y meten a la foto al PRD 
Elecciones. El tricolor conducirá procesos en Edomex y Coahuila y el azul organizará la 
presidencial y CDMX, confirman; suman a Zambrano para el mensaje por Twitter 

 
Suman auditorio al juicio político contra el Gobernador de NL 
Ordena el Legislativo revisar cuentas públicas de 2022 y 2023 

 
Sube Fed tasa un cuarto de punto y va por más 
Powell. Anticipa el banquero central de EU aumentos continuos del rédito 

 
Reserva de EU baja el ritmo en el alza de su tasa; el peso sale fortalecido 
La fase de aumento no ha terminado: Jerome Powell 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Pese a invalidación de ley, Nahle podría aspirar a gubernatura 
en Veracruz: AMLO  
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/01/politica/pese-a-invalidacion-de-ley-nahle-
podria-aspirar-a-gubernatura-en-veracruz-
amlo/?from=page&block=politica&opt=articlelink 
Luego del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nacional (SCJN) que 
invalidó la reforma electoral de Veracruz que permitía a quienes tuvieran 
hijos nacidos en el estado contender por la gubernatura, el presidente 
Andrés Manuel Lopez, adujo que Rocío Nahle, secretaría de Energía, podría 
de todas formas aspirar al cargo ya que cuenta con residencia en esa 
entidad. Recalcó que, incluso ganó una diputación federal y es actualmente 
senadora con licencia por Veracruz tras ganar por mayoría de votos al 
panista Julen Rementería.  
Consultado en su conferencia de prensa diaria sobre el fallo de la Corte 
sobre la conocida como “Ley Nahle”, el jefe del Ejecutivo federal dijo que “no 
entiendo bien cómo está esa resolución, creo que no la limita”. 
 
El derecho de petición puede ejercerse vía redes sociales: SCJN  
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/01/politica/el-derecho-de-peticion-puede-
ejercerse-via-redes-sociales-scjn/?from=page&block=politica&opt=articlelink 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) abrió la puerta para que 
los ciudadanos puedan hacer uso de su derecho de petición mediante redes 
sociales, haciendo posible que las denuncias por fallas en los servicios 
públicos puedan hacerse llegar a las cuentas oficiales de las autoridades, 
quienes estarán obligadas a responderlas por la misma vía.  
El fallo aprobado, presentado por el ministro Mario Pardo Rebolledo, señala 
que las “peticiones formuladas a una autoridad a partir de la plataforma 
Twitter, sí encuentran protección en el artículo 8º constitucional; siempre y 
cuando, exista confirmación de que: (a) la respectiva autoridad es titular de 
la cuenta a partir de la cual se formulan dichas peticiones; y de que (b) a 
partir de la misma, realiza actos de interacción con la ciudadanía”.  
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El caso deriva de una petición hecha el 11 de febrero de 2021 por el ciudadano 
Joaquín Rivera Espinosa, quien envió un mensaje a la cuenta oficial de 
Twitter del ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, solicitándole información 
sobre el gasto público municipal. 
 
El relevo en el INE tensa a diputados  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/el-relevo-en-el-ine-tensa-a-diputados/1567895 
En el arranque del periodo ordinario de sesiones, entre iniciativas 
pendientes de abordar y la coyuntura electoral, un nuevo elemento tensó a 
la Cámara de Diputados. En días pasados, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación obligó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) 
a reformular el acuerdo sobre el proceso de selección de los cuatro futuros 
consejeros del INE. Lo anterior implica presentar al pleno de la Cámara una 
propuesta que precise los términos en que se definirá al futuro presidente 
del árbitro electoral. Al respecto, Ignacio Mier, coordinador de la bancada de 
Morena y presidente de la Jucopo, adelantó que, como grupo mayoritario, 
le apostarán a la insaculación de los futuros relevos de los consejeros 
Lorenzo Córdova, Ciro Murayama, Adriana Favela y José Roberto Ruiz 
Esto, en base a las cuatro quintetas que contendrán los mejores 20 perfiles 
que el Comité Técnico de Evaluación defina entre los aspirantes que 
participen en el proceso.    
 
Se abre fisura en Va por México; relegan al PRD  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/se-abre-fisura-en-va-por-mexico-relegan-al-prd 
Una nueva fisura se abrió en Va por México, luego de que ayer el PAN y el 
PRI ratificaron sus compromisos de alianza en 2023 y 2024 sin incluir al PRD, 
motivo por el que el líder del partido del sol azteca, Jesús Zambrano, advirtió 
que no le temen a ir solos por la presidencial. Las dirigencias nacionales del 
PAN y PRI reiteraron que en el Estado de México y en Coahuila el 
responsable de conducir los procesos de selección de candidatos a las 
gubernaturas es el tricolor, “bajo sus reglas democráticas estatutarias en el 
proceso que concluirá en marzo”, y en 2024 “Acción Nacional siglará y será 
el responsable de conducir el proceso para elegir a los abanderados rumbo 
a la Presidencia de la República y la Ciudad de México”.  
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El refrendo de ese compromiso se anunció en un comunicado en el que no 
se mencionó al PRD, motivo por el que el líder perredista manifestó 
preocupación. En entrevista con EL UNIVERSAL reconoció que desde la 
última conferencia, al PRD no se le ha incluido en las pláticas de las 
dirigencias: “No hemos tenido pláticas recientemente después de que 
salimos juntos en aquella conferencia de prensa. 
 
La alianza opositora se deshace del PRD y ahora es bipartidista  
https://www.milenio.com/politica/acuerdo-de-va-por-mexico-sobre-eleccion-presidencial-
es-bipartito-pan 
Ciudad de México. - El presidente de Acción Nacional, Marko Cortés, anunció 
que “por el momento es bipartita” el acuerdo rumbo a las elecciones 
presidenciales de 2024, lo que de inmediato generó la reacción del líder 
perredista, Jesús Zambrano, quien incluso la bautizó como “mini alianza”. 
Advirtió que se está relegando a la sociedad civil de la elección del candidato 
opositor y, bajo esas condiciones, su partido no participará, pues para PRD 
ir solo no implica la muerte. Entrevistados por separado por Carlos Zúñiga 
en MILENIO Televisión, Cortés y Zambrano hablaron de Va por México y el 
líder panista aclaró que. tanto PRI como PAN, ya tienen una postura rumbo 
a 2024, pero el PRD no, por lo cual “se quiere construir una alianza en la que 
estemos de acuerdo todos”. El anuncio de la alianza, dijo Cortés, fue público 
y se planteó que Acción Nacional elegirá bajo sus reglas al candidato para la 
presidencia y Ciudad de México.  
Mientras que Zambrano expresó: “claro que sí, se platicó, pero se exigía por 
parte del PAN, que los dos partidos (PRI y PRD) dijéramos que estábamos 
de acuerdo en que ellos iban a conducir dicho proceso”. 
 
Acepta Osorio Chong acercamiento con 'Alito'; Priistas piden 
poner fin a diferendo  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/acepta-osorio-chong-acercamiento-con-alito-
priistas-piden-poner-fin-a-diferendo/1567900 
Los senadores del PRI confirmaron a Miguel Ángel Osorio Chong como su 
coordinador, pero le pidieron expresamente que convoque al dirigente 
nacional del partido, Alejandro Moreno, porque su disputa los afecta a todos; 
Osorio Chong aceptó convocarlo, pero les aclaró que no claudicará en su  

https://www.milenio.com/politica/acuerdo-de-va-por-mexico-sobre-eleccion-presidencial-es-bipartito-pan
https://www.milenio.com/politica/acuerdo-de-va-por-mexico-sobre-eleccion-presidencial-es-bipartito-pan
https://www.excelsior.com.mx/nacional/acepta-osorio-chong-acercamiento-con-alito-priistas-piden-poner-fin-a-diferendo/1567900
https://www.excelsior.com.mx/nacional/acepta-osorio-chong-acercamiento-con-alito-priistas-piden-poner-fin-a-diferendo/1567900


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
crítica a la conducción del partido; la defenderá incluso al grado de dejar la 
coordinación. Osorio Chong dijo a sus compañeros senadores que no va a 
declinar su postura, así que, si eso implica dejar la coordinación, lo va a hacer, 
pero deben estar seguros de que no va a declinar de la postura que tiene 
frente a Alejandro Moreno. Ante eso, Ramírez Marín le preguntó si tiene 
previsto que radicalice su postura al grado de dejar la bancada y contestó 
que no, pero reiteró que seguirá insistiendo en su postura, porque es el 
coordinador, pero también es militante y no va a renunciar a sus derechos 
de militante. De acuerdo con información recabada por Excélsior, durante 
la reunión privada de los senadores priistas, la destitución de Osorio Chong 
jamás se puso en la mesa, pero Jorge Carlos Ramírez Marín le pidió que 
pusiera fin a esa disputa, porque la bancada no puede ser rehén ni de 
Alejandro Moreno ni del coordinador; pónganle un hasta aquí, pidió. 
 
Recomienda SEP a maestros leer a Lenin y Marx  
https://www.reforma.com/recomienda-sep-a-maestros-leer-a-lenin-y-marx/ar2545980?v=7 
Ciudad de México. - Ahora los maestros de educación básica deben leer, por 
recomendación de la SEP, "El Capital", de Carlos Marx, y "¿Qué hacer?", de 
Vladimir Ilich Lenin para guiar su actividad pedagógica en las aulas.  
En "Un libro sin recetas para la maestra y el maestro", concebido como parte 
de una trilogía de libros de texto que desarrolle un vínculo pedagógico entre 
alumnos, padres de familia y docentes, la SEP pide a los maestros prepararse 
para enfrentar las "dinámicas de opresión" y formar a "un nuevo mexicano" 
y "una nueva mexicanidad afín a la transformación irreversible del País". 
Escrito por Marx Arriaga, director de Materiales Educativos, y su segundo de 
a bordo, Sady Arturo Loaiza, el documento propone, además, que los 
maestros promuevan la libertad de los educandos y su comunidad y pide 
apegarse a la definición de libertad del anarquista ruso Mijaíl Bakunin y 
cuestiona a libertad individual.  
 
Mantienen al AIFA operando a través de los subsidios  
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/mantienen-al-aifa-operando-traves-de-los-
subsidios 
Entre el 21 de marzo, fecha de su inauguración, y el pasado 31 de diciembre, 
las autoridades hacendarias inyectaron mil 282 millones de pesos vía  
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subsidios y transferencias al nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(AIFA), para evitar cerrar con pérdidas, de acuerdo con sus estados 
financieros correspondientes al cierre de 2022. La cantidad es más del doble 
de lo previsto hasta septiembre del mismo año, según dio a conocer EL 
UNIVERSAL el pasado 3 de noviembre de 2022, cuando se contabilizaron 
transferencias por 564 millones de pesos. Al final del ejercicio, el monto de 
transferencias inyectado a la terminal equivale a poco más de 100 veces los 
apoyos que la obra aeroportuaria insignia de este sexenio recibió en 2021, 
estimados en alrededor de 12 millones de pesos. 
De acuerdo con los estados financieros, las transferencias de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) buscan compensar las pérdidas de la 
nueva terminal, que gasta más de lo que ingresa. 
 
INE presenta primera controversia constitucional ante la Corte 
contra 'Plan B' electoral  
https://www.milenio.com/politica/ine-presenta-controversia-constitucional-corte-plan 
Ciudad de México. - El Instituto Nacional Electoral (INE) presentó la primera 
controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contra la primera parte del Plan B de la reforma electoral, aprobada en 2022, 
en una estrategia que calificaron como “un fraude a la ley” por parte de 
Morena para lograr abrirle la puerta a la intervención de los funcionarios 
públicos en los procesos electorales. En un comunicado, el INE informó que 
presentaron formalmente este recurso en contra del “decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2022. “Se reclaman diversas violaciones al proceso legislativo 
al haberse aprobado apresuradamente y sin cumplir todas las etapas y 
formalidades, lo que derivó en la falta de una debida discusión, 
transgrediendo el principio de democracia deliberativa”. 
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TEPJF perfila medidas cautelares a Morena y su líder  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tepjf-perfila-medidas-cautelares-morena-y-su-
lider 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) publicó un proyecto en el que perfila confirmar las medidas 
cautelares impuestas por el INE contra Morena y su dirigente Mario 
Delgado, a fin de que se abstengan de difundir la carta enviada a 
gobernadores para apoyar a los aspirantes a la Presidencia en 2024, así 
como prevenir llamados similares. El proyecto del magistrado presidente 
Reyes Rodríguez Mondragón, que se hizo público, subraya que las medidas 
son correctas para prevenir posibles actos anticipados de precampaña y 
campaña, porque aún no inicia el proceso electoral 2023- 2024, así como la 
probable vulneración a los principios de equidad y neutralidad.  
La Sala Especializada del TEPJF aún debe pronunciarse en el fondo del 
asunto para determinar si el dirigente de Morena infringió la ley electoral 
con el envío de esa carta. La Comisión de Quejas y Denuncias ordenó a 
Delgado Carrillo cesar el envío o difusión de la carta, y que tanto él como 
Morena se abstengan de elaborar y remitir otros documentos en los que 
soliciten a servidores públicas realizar cualquier conducta igual o similar a la 
denunciada. 
 
Pide Morena a 'corcholatas' enfocarse en Edomex y Coahuila  
https://www.reforma.com/pide-morena-a-corcholatas-enfocarse-en-edomex-y-
coahuila/ar2545914 
Ciudad de México. - El líder nacional de Morena, Mario Delgado, demandó a 
los aspirantes presidenciales poner una pausa en su promoción para 
enfocar sus esfuerzos, equipos y operadores a las campañas del Estado de 
México y Coahuila. Las campañas en ambas entidades arrancan el 2 de abril, 
pero la dirigencia busca fortalecer las bases del partido y propuestas de 
proselitismo. "Les hemos pedido que hagan una pausa en estas actividades 
que tienen para darse a conocer y que nos ayuden a caminar en el Estado 
de México, con la maestra Delfina Gómez, y en Coahuila, con el senador 
Armando Guadiana, para poder consolidar estos triunfos. "Que manden a 
sus equipos, que todos los esfuerzos que están haciendo ahora por darse a 
conocer en el País, mejor los concentren en el Estado de México y en 
Coahuila dentro de actividades que estén permitidas por la ley", indicó.  
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En conferencia de prensa, el coordinador de campaña de Gómez, Horacio 
Duarte, y la diputada local, Azucena Cisneros, realizaron un balance de la 
precampaña mexiquense, en la que presumen un 20 por ciento de ventaja 
sobre la abanderada del PRI, Alejandra del Moral. 
 
Disputa 4T con NL la planta de Tesla  
https://www.reforma.com/disputa-4t-con-nl-la-planta-de-tesla/ar2546066?v=5 
Ciudad de México. - La megaplanta que Tesla quiere instalar en México 
quedó en el centro de una disputa regional y política. El Gobierno federal de 
la 4T manifestó su interés en que Tesla invierta en México y le ha ofrecido 
condiciones para instalar plantas en territorio mexicano, indicó ayer Marcelo 
Ebrard. Una de las opciones, confirmada a su vez por el vocero de la 
Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas, es el parque industrial TMEX-Park, 
ubicado en el Municipio de Nextlalpan, en el Estado de México, a un lado del 
AIFA, la obra insignia de infraestructura del Gobierno de AMLO. 
Ramírez Cuevas precisó a REFORMA que los terrenos son del Fideicomiso 
de Inversión en Bienes Raíces "FIBRAUNO" y esta es la que negocia con Tesla 
la posibilidad de establecer un centro logístico y una planta armadora.  
El ofrecimiento despunta ante las dificultades que ha enfrentado Tesla para 
satisfacer servicios de electricidad en Nuevo León, donde inicialmente Elon 
Musk, propietario de Tesla, había incluso elegido un terreno para instalar su 
megaplanta. 
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Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/hartazgo-de-senadores-
del-pri-con-la-telenovela-alito-osorio 
Senadores de la bancada del PRI que buscaban alternativas y un 
acercamiento para frenar el pleito entre el presidente nacional del partido, 
Alejandro Moreno, y el coordinador de la bancada, Miguel Ángel Osorio 
Chong, perdieron toda esperanza de que exista un acuerdo entre ambos 
liderazgos. Nos aseguran que los pleitos internos que todos conocían ahora 
ya están a la vista de todos. Los desencuentros de los últimos días han 
escalado y ahora hay descalificaciones y acusaciones mutuas en medios de 
comunicación. La bancada, nos dicen, se encuentra dividida, agraviada y 
con más ánimos de revanchas que de realizar trabajo legislativo. Nos 
comentan que, si bien son menos los aliados del presidente priista, tampoco 
el senador hidalguense tiene a la mayoría a su favor. Nos hacen ver que los 
que sí son mayoría en la bancada, son los senadores que ya están hartos de 
los berrinches de ambos bandos, y de que el pleito se haya convertido en 
una telenovela.   
 
Templo Mayor  
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2023-02-02/op242697 
SE VIENEN días aciagos para el Poder Judicial, pues en el Senado se busca 
aprobar una reforma que, entre otras cosas, le quitaría a la ministra 
presidenta, Norma Lucía Piña, el control del Consejo de la Judicatura 
Federal. 
LA INICIATIVA de la 4T argumenta que, de esa forma, se le daría más 
autonomía al CJF y que, además, no es conveniente que quien presida la 
Corte también ejerza autoridad sobre el resto del sistema judicial. ¿Se 
imaginan que Morena propusiera una reforma que le quitara a AMLO el 
control de algo? No, ¿verdad? 
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RESULTA curioso, por decir lo menos, que un Presidente tan enamorado de 
concentrar el poder y tan desdeñoso de los organismos autónomos quiera 
justamente eso para el Poder Judicial. Quienes saben de estos temas dicen 
que, en realidad, lo que el gobierno busca es nombrar a un incondicional al 
frente del Consejo de la Judicatura, para poder controlar a esos incómodos 
jueces y magistrados que insisten con la cantaleta de que la ley es la ley. 
 
Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1636 
Que el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, asegura que el Senado 
cumplirá con su responsabilidad constitucional de sacar los cerca de 600 
instrumentos jurídicos, entre ellos alrededor de cien nombramientos 
pendientes entre magistrados electorales, consejeros del INAI y 
embajadores, y no solo aquellos en los que su partido tiene mayoría, como 
lo propuso el vocero de la bancada, César Cravioto. Por ello, apuesta a que 
se logre el consenso entre los legisladores de todos los grupos y se dé 
celeridad a través de la creación de un grupo de trabajo entre integrantes 
de ambas cámaras con el acompañamiento de un representante del 
Ejecutivo. 
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COLUMNAS 
 

Carlos Loret de Mola 
Alito y el expediente de Chong  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/alito-y-el-expediente-de-
chong 
Quién diría que lo único que mantiene unido al PRI… es el PAN. Las facciones 
priistas están brutalmente enfrentadas entre sí, pero lo que los mantiene 
bajo el mismo paraguas es la alianza opositora que el PAN se ha esmerado 
en armar y de alguna manera encabezar. 
Tanto la dirigencia nacional que encabeza Alejandro “Alito” Moreno, con su 
dominio sobre los órganos del partido y la bancada de diputados, como el 
grupo de senadores que coordina Miguel Osorio Chong, y hasta los 
gobernadores que quedan —Alfredo Del Mazo y Miguel Riquelme— han 
buscado mantener la alianza opositora. Rompen entre sí, pelean entre sí, 
pero a la hora de las elecciones, acuden al paraguas de la coalición opositora. 
Para algunos es el “objetivo superior”. Para otros, un instrumento de 
negociación. No faltará quien lo vea como herramienta de impunidad, tabla 
de salvación o hasta último tren. Lo cierto es que hoy por hoy en lo único en 
que coinciden tantas facciones es en que quieren integrar la alianza con el 
PAN y el PRD. 
 
Mario Maldonado 
Las cuentas del AIFA y la reunión de Zaldívar con AMLO  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/las-cuentas-del-aifa-y-la-
reunion-de-zaldivar-con-amlo 
El presidente Andrés Manuel López Obrador sigue tirándole un salvavidas al 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), porque su viabilidad 
económica sigue estando en números rojos. Ni el traslado obligado de las 
operaciones de carga ni la promesa de que habrá nuevas rutas al extranjero 
podrán hacer despegar un proyecto que nació de una decisión política y 
que, a punto de cumplirse un año de su inauguración, sigue siendo 
subsidiado.  
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Los datos de la Secretaría de Hacienda son contundentes: el AIFA vive de los 
casi 100 millones de pesos que le inyecta el gobierno mensualmente y de 
los 10 millones que genera con sus casi 60 operaciones diarias.   
Esta es una meta cumplida, según el general Isidro Pastor, director del AIFA, 
aunque insignificante si se compara con las 52 operaciones por hora que 
proyecta el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México para 2023. 
 
Salvador García Soto 
Un apretón a Lázaro y el ingeniero se bajó del Mexicolectivo  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/un-apreton-lazaro-y-el-
ingeniero-se-bajo-del-mexicolectivo 
Mientras el presidente López Obrador ayer no cabía de gusto de saber que 
Cuauhtémoc Cárdenas no se había sumado a proyectos de país que él 
calificó de “conservadores” (“celebro mucho que se haya deslindado el 
ingeniero Cárdenas”), al interior del grupo de Mexicolectivo varios de sus 
integrantes, que trabajaron durante año y medio en el documento “Un 
Punto de Partida” y que vieron durante ese tiempo al excandidato 
presidencial como un entusiasta promotor y participante del mismo, no 
entendían todavía qué fue lo qué paso y por qué Cárdenas decidió bajarse 
“de último momento” del lanzamiento de la plataforma ciudadana. 
 
Héctor de Mauleón 
Notas para la historia de la captura de Ovidio Guzmán  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/hector-de-mauleon/notas-para-la-historia-de-la-
captura-de-ovidio-guzman 
Reportes militares consultados por el columnista niegan la intervención de 
agentes estadounidenses, así como de un grupo de fuerzas especiales de la 
Marina, en la captura de Ovidio Guzmán, uno de los líderes de la fracción del 
Cártel de Sinaloa conocida como “Los Menores” y encabezada por los hijos 
del narcotraficante Joaquín Guzmán Loera, El Chapo Guzmán.  
Según esos reportes, el seguimiento del hijo del Chapo había comenzado 
desde finales de 2019, tras el desastre que fue el “Culiacanazo”, conocido 
también como el “Jueves Negro”: el primer intento de captura de Ovidio.  
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Sergio Sarmiento 
Cuauhtémoc  
https://www.reforma.com/cuauhtemoc-2023-02-02/op242699 
"Hacia donde debe dirigirse el esfuerzo es a ampliar, consolidar y limpiar 
nuestra democracia... para salir de la situación de deterioro y 
empantanamiento actual". Cuauhtémoc Cárdenas, Por una democracia 
progresista  
Cuauhtémoc Cárdenas es uno de los personajes políticos más respetados 
de México. Puede uno estar de acuerdo con él o no, pero ha promovido 
convicciones honestas, ha defendido la democracia y ha respetado a 
quienes piensan diferente. Encarna los ideales de la izquierda progresista. 
Eso no evitó, sin embargo, que el presidente López Obrador lo descalificara: 
"Lo estimo mucho, lo respeto, lo considero precursor de este movimiento", 
pero "es estar con el pueblo o con la oligarquía, no hay más". Que AMLO 
afirme que si Cárdenas no se alinea al 100 por ciento con sus posiciones se 
convierte en un defensor de la oligarquía parece un mal chiste, pero es una 
actitud usual en un Presidente que piensa que él y solo él representa al 
pueblo. 
 
Carlos Marín 
Fusiles de asalto en el Congreso  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/fusiles-de-asalto-en-el-
congreso 
Ciudad de México. - La turba de legisladores que llamó ayer a Santiago Creel 
“burro”, “ignorante”, “irrespetuoso”, “cínico”, “apátrida” y “traidor” por 
impedir el ingreso de soldados armados al salón de sesiones están más 
interesados en arrastrarse ante el Ejército que en honrar a la bandera. 
Para mayor desvergüenza, algunos no solo gritaron sus insultos al 
presidente de la Cámara de Diputados, sino dejaron constancia escrita de 
su militarista y lacayuna vocación. 
Además, el coordinador de la fracción de Morena y presidente de la Junta 
de Coordinación Política, (@NachoMierV) February 1, 2023, amenazó: 
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“Lamentable la conducción del diputado Santiago Creel en la sesión de 
Congreso General constitucional. Habló de diálogo sin dialogar. Le ganó su 
protagonismo. Al final demostró falta de pericia, sensibilidad y de recursos 
parlamentarios. La Jucopo más tarde emitirá un comunicado”. 
 
Joaquín López-Dóriga 
Claro que ya arrancaron  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/claro-que-ya-
arrancaron 
El egoísta no tiene ni amor propio. Florestán 
Arrancan… Así confirmó este martes la portada de La Jornada el inicio de las 
precampañas con las fotos a toda plana de los cuatro presidenciales de 
Morena: Adán Augusto López Hernández, Claudia Sheinbaum, Ricardo 
Monreal y Marcelo Ebrard, de izquierda a derecha, me refiero al formato 
periodístico. El diario se refería, como todos, a la participación de los cuatro 
aspirantes del oficialismo a la candidatura presidencial de López Obrador, a 
través de Morena, en la plenaria de sus diputados en San Lázaro. 
Ese mismo día, Mario Delgado, su dirigente nacional, me dio a conocer 
formas y tiempos, su calendario electoral ya ajustado: en julio expedirán la 
convocatoria para el registro de aspirantes que participarán, en agosto, en 
la primera encuesta y los finalistas de ésta pasarán a la segunda y decisoria 
en octubre-noviembre, cuando ya tendrán precandidato. 
 
Enrique Quintana 
Lo que viene para las tasas y el dólar  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2023/02/02/lo-que-viene-para-
las-tasas-y-el-dolar/ 
El día de ayer, la Reserva Federal tomó la determinación de aumentar su 
tasa de referencia en un cuarto de punto porcentual. 
Es el incremento más bajo desde que inició el ciclo alcista, en marzo del año 
pasado, pero fue incremento al fin. 
No fue sorpresa. Aunque la inflación ha seguido bajando en Estados Unidos, 
está muy lejos de la meta de la autoridad monetaria, que es de 2 por ciento. 
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La tasa de referencia tiene un objetivo máximo de 4.75 por ciento a partir de 
la revisión de ayer, frente a una inflación cuyo último registro fue de 6.4 por 
ciento. Es decir, la política monetaria en Estados Unidos no es restrictiva en 
sentido estricto. Para anticipar lo que pueda venir en el futuro, las dos 
preguntas fundamentales tienen que ver con el ritmo al que seguirá 
bajando la inflación y al que eventualmente seguirían subiendo las tasas de 
interés. 
 
Raymundo Riva Palacio 
Drogas en el Benito Juárez  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2023/02/02/drogas-en-el-
benito-juarez/ 
El juicio de Genaro García Luna en Brooklyn tomó esta semana un camino 
esperado: la corrupción y el trasiego de drogas en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México durante el gobierno de 
Felipe Calderón. Los fiscales presentaron a un expolicía federal, Raúl 
Arellano Aguilera, que trabajó en el aeropuerto en esos años, y que identificó 
como principales responsables de esos ilícitos al entonces jefe de la Policía 
Federal en el aeropuerto, Óscar Moreno Villatoro, y al responsable de la 
lucha antidrogas, Ramón Pequeño. Moreno Villatoro, que trabajó en el SAT 
al inicio del actual gobierno federal, está siendo investigado por la Fiscalía 
General por presuntos actos de corrupción en la administración de penales 
durante el gobierno de Enrique Peña Nieto, y sobre Pequeño, las 
acusaciones por vínculos con García Luna por presunto lavado de dinero se 
han ido desvaneciendo al punto de casi desaparecer. 
 
Darío Celis 
Empieza la desaparición de Fonatur  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2023/02/02/empieza-la-desaparicion-
de-fonatur/ 
SIN COMPRAR BOLETO, cinco gobernadores del país, todos de Morena, se 
sacaron el premio mayor del Fonatur. 
A partir de las próximas semanas se quedarán con una bolsa millonaria y la 
operación de los desarrollos turísticos de este fondo creado en 1974 para 
hacer de México una potencia turística.  
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Y es que la mañana de ayer miércoles inició el desfile de ejecutivos estatales 
con el director del Fonatur, Javier May. El primero fue el de Oaxaca, Salomón 
Jara Cruz, a quien le informaron tres cosas. 
Que los recursos federales para la administración del complejo turístico de 
Huatulco serán canalizados al gobierno del estado para la operación y 
administración del Fonatur. 
Que el gobierno de Oaxaca va a asumir el control del desarrollo de 
infraestructura, la construcción de obras en las Bahías de Huatulco y la 
administración del fideicomiso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Matrimar, la pedrera que seca a municipios rurales de NL  
https://www.reporteindigo.com/reporte/matrimar-la-pedrera-que-seca-a-municipios-
rurales-de-nl/ 
Nuevo León. - Habitantes de los municipios Cerralvo y Los Herreras, 
ubicados al norte de Nuevo León, sufren por la escasez, cada vez mayor, de 
agua, la cual es usada por Materiales Triturados Martínez (Matrimar), que 
dinamita la Sierra de Picachos para extraer material pétreo. 
La pedrera, cuya operación ha sido ampliamente denunciada por el activista 
Aristeo Benavides, acapara el agua de la cuenca Agualeguas-Ramones, lo 
que deja sin líquido a un sector de Cerralvo y a gran parte de los habitantes 
de Los Herreras. Aunado al acaparamiento de agua, el polvo que genera la 
pedrera por no hidratar la zona al realizar sus procesos, es la causa de 
problemas de salud de habitantes de la región, quienes además 
denunciaron que la pedrera se encuentra en terrenos ejidales, propiedad de 
dos comunidades que fueron despojadas. Activistas de la región, como 
Aristeo Benavides y el Padre Chema, buscan que las autoridades regulen la 
operación de Matrimar, empresa que presuntamente acapara el agua de la 
Sierra de Picachos, de la que extrae material pétreo 
“Te deja mucho que desear porque los estudios los hace la misma empresa, 
entonces no es justo. Desgraciadamente las autoridades se prestan a todo 
ese juego. Yo he denunciado a la Procuraduría Agraria que los terrenos que 
tiene la empresa Matrimar son terrenos comunales, de la comunidad de 
Benavides Grande y Benavides Olivares”, expuso el activista. 
 
Desaparecen defensores de Aquila; amenaza minera  
(Primera de una serie)  
https://www.noroeste.com.mx/nacional/desaparecen-defensores-de-aquila-amenaza-
minera-YF3337032 
Treinta y cuatro días antes de su desaparición, el líder comunal y maestro 
Antonio Díaz Valencia y el abogado Ricardo Lagunes Gasca fueron 
amenazados en el pueblo nahua de Aquila por directivos de Ternium  
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México, concesionaria de la mina Las Encinas, tras un año en el que 
padecieron también la persecución de sujetos no identificados.  
Familiares de los defensores, comuneros y habitantes de esta localidad de 
Michoacán acusan a Ternium y a grupos del crimen organizado de la 
desaparición del maestro y del abogado, debido a que en los últimos cinco 
años intensificaron su lucha social y legal en contra de la empresa para 
obligarla a cumplir acuerdos de ocupación temporal firmados en 2012 y 
2017. Díaz Valencia lidera a la mayoría de los 469 comuneros dueños de 
tierras concesionadas a la minera y reconocidos en el padrón del Registro 
Agrario Nacional, un grupo al que desde 2018 representa legalmente 
Lagunes Gasca. Durante una asamblea comunal realizada en diciembre, los 
directivos de la empresa perteneciente al grupo italoargentino Techint 
advirtieron a los defensores que, de no someterse a los intereses de la 
minera, “los iban a ‘levantar’ en cualquier momento”, según la versión de 
tres comuneros que estuvieron presentes en la reunión. La tarde del 
domingo 15 de enero, hombres armados interceptaron la camioneta en que 
viajaban Díaz Valencia y Lagunes Gasca; han pasado más de dos semanas y 
nada se sabe ni de sus captores ni de su paradero. Al momento de su 
desaparición, el líder comunal y el abogado se trasladaban a Colima en una 
camioneta ‘pick up’blanca marca Honda, propiedad de Lagunes Gasca.  
La última vez que los vieron fue alrededor de las 18:50 horas, cuando dejaron 
a un acompañante en una tienda de conveniencia cerca del puente de 
Coahuayana. Horas más tarde, el vehículo fue localizado con impactos de 
bala sobre la carretera federal 200, en la localidad colimense de Cerro de 
Ortega, cerca del límite con Michoacán. Esa misma mañana, los defensores 
habían abordado en una asamblea en Aquila tres temas que enfrentan a 
Ternium con los comuneros: la renegociación de los acuerdos de ocupación 
temporal incumplidos por la empresa, el paro obligado de actividades en la 
mina, y el lanzamiento de la convocatoria para la elección del nuevo 
comisariado de bienes comunales. Díaz Valencia aspiraba al cargo de 
presidente, un puesto que le permitiría, auxiliado por un secretario y un 
tesorero, asumir la representación de la comunidad nahua ante el Tribunal 
Unitario Agrario (TUA) 38 de Colima y la Procuraduría Agraria. 
(Información disponible en 1 portal distinto) 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SE AMPARAN CONTRA EL VIADUCTO  
https://solyucatan.mx/se-amparan-contra-el-viaducto/ 
Yucatán. - Anteponiendo los negocios, que significan una concesión por 30 
años para cobrar peaje en un nuevo puente privado, el gobierno de Mauricio 
Vila Dosal, viola una vez más las leyes para beneficio de constructores 
dañando a los vecinos del puerto de Progreso. Gran molestia ha provocado 
entre los vecinos de la calle 82, por el proyecto del gobierno de Vila Dosal, el 
Viaducto Elevado, y es que los afectados señalaron desde un principio que 
nadie les preguntó su opinión y segundo, se verán afectados por el tráfico 
de camiones pesados que se dirijan a la terminal del puerto, por lo que 
tramitaron un amparo y detener la obra porque lesiona sus derechos 
humanos. “Esta obra es una decisión unilateral, un acto de gobierno que no 
quiso conciliar con la ciudadanía, ni convencer de su beneficio, el 
ayuntamiento de Progreso falta a su compromiso con los ciudadanos para 
cuidar y defender, nos deja solos e indefensos”, dijeron.  
Añadieron que las cinco concesionarias autorizadas pedirán permiso para la 
construcción de la obra, “y será el Cabildo en pleno, quienes pasarán a la 
historia al autorizar una obra exprés, innecesaria, y que no fue analizada, ni 
contó con la participación de la ciudadanía”.  
“La ley de Caminos y Puentes y Transporte Federal, en su artículo segundo, 
inciso tres, habla del derecho de vía el cual no debe ser menor a 20 metros 
por cada lado del camino, en este caso debe ser 40 metros porque es de dos 
vías, el ancho de la calle 82 es irregular y va de 12.50 metros a 13.9 esto hace 
imposible el cumplimiento de la ley del derecho de vía”, dijo.  
La construcción de la calera Oxxica y del banco pétreo, de la Constructora 
Proser continuó pese al amparo de medidas cautelares que lo impedían, 
denunció en su momento quien fuera comisaria ejidal de Chocholá, Claudia 
Fabiola Cob Durán. El gobierno de Rolando Zapata Bello y la Procuraduría 
Agraria estatal, intentaron desconocer a Cob Durán, quien por votación de 
los ejidatarios quedó como comisaria, sin embargo, en varias ocasiones, 
intentaron quitarlo del camino, precisamente por intentar defender dichas 
tierras. Cob Durán junto con 54 campesinos, denunciaron a las autoridades 
por favorecer a los hermanos Carlos y Raúl Abraham Mafud, quienes 
presuntamente se adueñaron de 3 mil hectáreas de dicho municipio a 
través de asambleas a modo, desde cuatro años atrás.  
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Derecho de réplica: No es conflicto interno, se llama imposición 
y despojo  
https://www.federacionanarquista.net/derecho-de-replicano-es-conflicto-interno-se-llama-
imposicion-y-despojo/ 
DERECHO DE REPLICA: 
NO ES CONFLICTO INTERNO, SE LLAMA IMPOSICIÓN Y DESPOJO 
El día lunes 30 de Enero de 2023, durante su conferencia matutina el 
Gobernador del Estado de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, criminalizo a la 
Comunidad Indígena Binniza de Puente Madera, asegurando que es un 
conflicto interno por posesión de tierras de los Bienes Comunales de San 
Blas Atempa, afirmando que estás tierras ya fueron adquiridas por el 
Gobierno Federal, está declaración, aumenta el grado de riesgo y 
conflictividad, ante ellas, exigimos nuestro Derecho de Replica, por lo que 
sumando a una serie de incidencias, que se dan en el marco de la 
imposición del Corredor Interoceánico ante la presión de la Marina y el 
Gobierno Federal al nuevo Gobierno del Estado de Oaxaca para avanzar con 
los trabajos referentes a este megaproyecto, en este caso, el despojo de 
tierras de uso común para la instalación de un Parque Industrial frente a la 
comunidad de Puente Madera, y que desde 2021 han sido registrados y 
denunciados por la Asamblea Comunitaria de Puente Madera y la APIIDTT, 
siendo lo más importantes los siguientes: 

• 24 de Julio de 2021, sin convocatoria y a escondidas, funcionarios 
municipales y ex representantes agrarios, realizan una supuesta 
Asamblea de Comuneros de carácter duro, sin autoridades agrarias 
vigentes, en donde pretendían hacer el cambio de destino de tierras 
de uso común a asentamiento humano en El Pitayal, en esta Acta 
de Asamblea aparece el nombre de Luis Alberto Paredes entonces 
Titular de la Procuraduría Agraria (PA) de Tehuantepec y de Reyes 
Izquierdo Reyes Notario público, pero no fue firmada por ellos, y a la 
fecha de esta publicación, la PA no tiene registro oficial de está Acta 
de Asamblea. 
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Acusan anomalías en elección de representantes vecinales de 
Huejutla  
https://www.am.com.mx/huasteca/2023/2/1/acusan-anomalias-en-eleccion-de-
representantes-vecinales-de-huejutla-645607.html 
Hidalgo. - Habitantes de las colonias Los Robles y Guerrero, de Huejutla, se 
quejaron de presuntas anomalías en la designación de delegados auxiliares, 
toda vez que a muchos propietarios de lotes les impidieron votar por algún 
candidato. Lo anterior, bajo el argumento de que sus constancias vecinales 
eran copias, a pesar de que los documentos mostraban la firma del 
Comisariado Ejidal en turno. Así lo denunció Leonor Martínez, vecina de la 
colonia Los Robles, la cual recordó que en 2022 vivieron una situación 
parecida, cuando tampoco les permitió participar en el cambio de las 
autoridades delegacionales. Leonor Martínez también dejó ver que la 
renovación de la constancia vecinal la cobran en más de tres mil pesos, algo 
que resulta muy costoso si se toma en cuenta la situación económica que 
sortean varias familias huastecas. Advirtió que acudirán a la sede de la 
Procuraduría Agraria en Huejutla para tratar este asunto, pues ella y otros 
vecinos están cansados de las imposiciones de sus representantes 
delegacionales que se fortalecen al paso de los años. 
 
En aumento, violación de derechos en Zacatecas  
https://ntrzacatecas.com/?p=14071 
Zacatecas. - En 2022 se tuvo la mayor cantidad de quejas por casos de 
Zacatecas que trascendieron a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) con un total de 81, lo que representa 20.9 por ciento más que las 
registradas en 2021. En el Sistema Nacional de Alerta de Violación a los 
Derechos Humanos destacan presuntos hechos de mayor impacto, como 
tortura; trato cruel, inhumano o degradante y detención arbitraria, 
cometidos por instituciones relacionadas con la seguridad y otras por 
negligencia médica. De acuerdo con esta información, contra la Fiscalía 
General de la República (FGR), la Guardia Nacional (GN) y la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) existen señalamientos por 
tortura.  
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En tanto, la Comisión Federal de Electricidad (CFE), la Delegación del 
ISSSTE, el Hospital General del IMSS, el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, la Procuraduría 
Agraria de la Sedatu y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) 
registraron una queja cada una. 
 
Importante jornada de sucesores realiza la Procuraduría 
Agraria  
https://ultimasnoticiasenred.com.mx/local/importante-jornada-de-sucesores-realiza-la-
procuraduria-agraria/ 
Tamaulipas. - Para solucionar un añejo problema que enfrentan todos los 
ejidatarios, posesionarnos y avecinados de las diferentes comunidades, que 
cuando fallecen no dejan un patrimonio, sino un asunto que termina siendo 
una pesadilla y enfrentamientos entre las familias.  
También, explicó el visitador agrario asignado a este municipio, Ing. 
Fernando Villegas Sánchez, este problema repercute en ausencia en 
asambleas y compromisos comunales, al entrar en este programa se 
evitarán largos juicios y costosos despachos jurídicos, pues el sucesor 
asignado podrá tener sus papeles con solo acudir con nosotros.  
Para abatir este problema la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario 
Nacional y en coordinación con la Presidencia municipal, están organizando 
una importante jornada para beneficiar a las familias campesinas y 
sucesores que se llevará a cabo el día 10 de febrero en el Auditorio Municipal. 
Personal de las citadas dependencias federales, así como el presidente 
Municipal Moisés Borjon, estarán auxiliando con asesoría a todos los 
asistentes para que realicen o actualicen su lista de sucesores. 
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Sector Agrario 
 
 

DOF: 02/02/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5678599&fecha=02/02/2023#gsc.tab=0 
AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado El Rincón, con una superficie aproximada de 19-14-15.565 
hectáreas, ubicado en Berriozábal, Chiapas. 
 
DOF: 02/02/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5678611&fecha=02/02/2023#gsc.tab=0 
CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI), a través de los apoyos para 
construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y 
la Comunidad Indígena de Santa Catarina Cuescomatitlán, Municipio de 
Mezquitic, Estado de Jalisco (CGAJ-CV-025-2022). 
 
DOF: 02/02/2023  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5678612&fecha=02/02/2023#gsc.tab=0 
CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI), a través de los apoyos para 
construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y 
la Comunidad Indígena de Santa Catarina Cuescomatitlán, Municipio de 
Mezquitic, Estado de Jalisco (CGAJ-CV-026-2022). 
 
Lamenta el INPI la situación inhumana en la que se encuentra 
el Pueblo Yanomami de Brasil  
https://www.gob.mx/inpi/prensa/lamenta-el-inpi-la-situacion-inhumana-en-la-que-se-
encuentra-el-pueblo-yanomami-de-brasil-325279 
Ciudad de México. - En nombre del Gobierno de México y del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), cuyo director general es Adelfo  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5678599&fecha=02/02/2023#gsc.tab=0
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https://www.gob.mx/inpi/prensa/lamenta-el-inpi-la-situacion-inhumana-en-la-que-se-encuentra-el-pueblo-yanomami-de-brasil-325279
https://www.gob.mx/inpi/prensa/lamenta-el-inpi-la-situacion-inhumana-en-la-que-se-encuentra-el-pueblo-yanomami-de-brasil-325279


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Regino Montes, se expresa la más enérgica condena por la situación que 
sufren nuestros hermanos indígenas yanomamis en sus territorios 
ancestrales. Nuestro país se suma a la indignación internacional y pone de 
manifiesto su solidaridad con los pueblos indígenas que habitan en 
Roraima, en el corazón de la Amazonía de Brasil, del mismo modo con el 
llamado mundial que ha hecho el presidente de ese país hermano, Luiz 
Inácio Lula da Silva, para que estos hechos no se repitan nunca más.  
Los yanomamis conforman el pueblo indígena relativamente aislado más 
numeroso en América del Sur, habitan en las selvas y montañas del norte 
de Brasil y del sur de Venezuela. Como la mayoría de los pueblos indígenas 
han sufrido de graves violaciones a sus derechos humanos, incluyendo la 
invasión y destrucción de sus territorios, la militarización y la propagación 
de enfermedades, entre otros. 
 
Los Tribunales Agrarios avanzan en el programa de atención a 
juicios agrarios de 2019 y años anteriores 
https://www.tribunalesagrarios.gob.mx/ta/?p=8839 
Ciudad de México. - Los Tribunales Agrarios con esfuerzo y con trabajo en 
equipo avanzan en el compromiso compartido de atender con la máxima 
celeridad los juicios agrarios en trámite de 2019 y años anteriores.  
Al inicio del programa 25,780 juicios agrarios de mayor antigüedad 
representaban el 55% del universo total de asuntos en trámite, al cierre del 
año 2022, 11,696 representaron el 29%, lo que significa una disminución de 
26%. Los resultados al cierre del programa en diciembre de 2022 se ven 
reflejados toda vez que del total de juicios agrarios de mayor antigüedad se 
avanzó 47%, que significó conclusión de 12,053 juicios agrarios, quedan 
pendientes 13,727 lo cual representa el 53%; lo anterior de acuerdo a datos 
estadísticos proporcionados por la Secretaria General de Acuerdos del 
Tribunal Superior agrario. En Reunión Nacional de Magistrados se reconoció 
el desempeño de los Tribunales Agrarios con mayor índice de conclusión; 
los parámetros de evaluación que se consideraron son únicamente juicios 
agrarios de 2019 y años anteriores, derivados de informes estadísticos 
mensuales que remiten Tribunales Unitarios Agrarios a la Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, tomando como universo inicial 
cifras del mes de julio de 2021. 

https://www.tribunalesagrarios.gob.mx/ta/?p=8839


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se desconocen hipótesis sobre desaparición de activistas 
michoacanos  
https://www.jornada.com.mx/2023/02/01/estados/024n2est 
Michoacán. - Familiares del líder comunal de Aquila Antonio Díaz Valencia 
manifestaron que, si bien las autoridades de Michoacán y Colima 
incrementaron los operativos para intentar localizarlo, al igual que al 
defensor de derechos humanos Ricardo Arturo Lagunes, desaparecidos 
desde el pasado 15 de enero en el municipio colimense de Tecomán, 
desconocen cuáles son las líneas de investigación que siguen. Keivan y 
Brenda Díaz, hijos del profesor Díaz Valencia, señalaron que han pasado más 
de dos semanas y no han recibido ninguna información por parte de las 
autoridades estatales. Comentaron que han buscado el apoyo de 
organismos internacionales defensores de derechos humanos, entre ellos la 
agrupación estadunidense Global Rights Advocacy, con la cual colaboraba 
el abogado Ricardo Arturo Lagunes, quien desde hace cuatro años brindaba 
asesoría legal a la comunidad de Aquila. Keivan dijo que la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Naciones 
Unidas emitió una recomendación al Estado mexicano para que se 
intensifique la búsqueda de los dos activistas a fin de localizarlos con vida.  
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Consultar fechas anteriores 
Dirección Operativa de Comunicación Social 

http://www.pa.gob.mx/web2/Noticias/atras.html

